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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001943  , Ent. N°3987/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República-Oficina de Planeamiento y Presupuesto- relacionados con el Convenio de Cooperación Técnica No reembolsable ATN/OC- 14068UR Fortalecimiento de la gestión por Resultados en Uruguay suscrito el 19 de diciembre de 2013; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de abril  de 2014, el Tribunal de Cuentas, acordó Observar el  Convenio suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo indicándose que la representación del Estado uruguayo le corresponde al Poder Ejecutivo  que conforme con lo dispuesto  por el     Artículo 149 de la Constitución de la República, será ejercido por el Presidente de la República actuando con el Ministro o los Ministros respectivos o con el Consejo de Ministros, por lo que la suscripción del Convenio por el Sub-Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,  no se ajusta a derecho, - no constando en los antecedentes Resolución del Poder Ejecutivo facultando a dicha Oficina a suscribir el referido convenio-  y que el  referido convenio fue firmado con fecha 13 de diciembre de 2013, con anterioridad al  ingreso de las actuaciones a este Tribunal  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211  Literal B) de la Constitución de la República; 

2)  que en la oportunidad, la Administración -División Jurídica- remite informe de 26 de junio de 2014, señalando que el Convenio de referencia es de Cooperación Técnica no Reembolsable y ello significa que no constituye un préstamo, es decir que no genera un interés financiero relacionado con el Estado uruguayo , que los fondos solo pueden ser usados para la contratación de consultores, extremo que no se ha configurado hasta el momento, por lo que considera que no se ha configurado el principio de ejecución, sin perjuicio de que su vigencia comenzó el día de su suscripción;
    
3) que asimismo cita la Asesoría Letrada como  antecedente, el Convenio de Cooperación Técnica no Reembolsable celebrado entre la Corporación Andina de Fomento y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional el día 8 de octubre de 2013 donde el Tribunal de Cuentas en Sesión de 23 de abril de 2014 (carpeta Nº 2014-17-1-0002774) resolvió no formular observaciones al Convenio y cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República el control de que el Poder Ejecutivo haya dictado resolución autorizando el préstamo;
4) que en definitiva, se solicita se levante la observación relativa a la aplicación del principio de ejecución fundándose en la vigencia del Convenio no determina su ejecución y a su vez adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo convalidando la firma del Convenio celebrado entre el BID y la OPP;                        
CONSIDERANDO: 1) que uno de los argumentos sustentado por la Administración para la reconsideración de la observación, es que este  Tribunal en sesión de fecha 23 de abril de 2014 (Exp.Nº 2014-17-1-002774) no formuló observación a un Convenio cooperación técnica no reembolsable celebrado con la Corporación Andina de Fomento y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional,  cuya vigencia comenzaba a partir de la fecha de la suscripción el 8 de abril de 2013. Al respecto corresponde señalar que el citado Convenio, si bien es de cooperación no reembolsable, a su vez no contaba con fondos de contrapartida local,  por lo cual no mereció observaciones a pesar de ser remitido ya suscrito. Mientras que el presente convenio dispone fondos de contrapartida local, por lo cual debió remitirse previamente a la intervención que le compete a este Tribunal, Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que asimismo, por no disponer gastos, en el Convenio suscrito con la Corporación Andina de Desarrollo este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República el control de que el Poder Ejecutivo dictara la Resolución autorizando el préstamo, mientras que en el presente convenio, al disponerse gastos (contrapartida local), compromete la representación del Estado Uruguayo (Artículo 149 de la Constitución de la República),  por lo que  dicha autorización debió  realizarse previamente;
3) que en consecuencia los fundamentos alegados  por la administración actuante no logran conmover  los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 9.04.2014;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación de fecha 9 de abril de 2014; 

2)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.-
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